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Reciban un cordial saludo

Del 1 de jun¡o al 30 de noviembre, Colombia entra en temporada de ciclones
tropicales, por lo que la Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres
(UNGRD) hace un llamado especial a los integrantes del S¡stema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), y en especial a las autoridades
territor¡ales y sector¡ales a mantenerse informados y a adelantar las medidas de

reducc¡ón del riesgo por estos eventos y preparación para la respuesta ante los

camb¡os abruptos en las cond¡c¡ones meteorológicas y oceanográficas.

¿Qué es un ciclón trop¡cal?

Es un sistema meteorológico de aguas cálidas con un centro de baja presión y

vientos que rotan en sent¡do ant¡horar¡o (en nuestro hemisferio). Su estructura,

compuesta por una pared de tormentas y bandas nubosas, se alimenta de la

humedad circundante, lo que genera lluvias persistentes, vientos fuertes y
alterac¡ones signif¡cativas en el n¡vel del mar y el oleaje (Adaptado de Gray, 1968,

NOAA, 2023).
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Gobernadores, Alcaldes, Coordinadores Departamentales, Distritales
y Municipales de Gestión del R¡esgo de Desastres, Directores de
Corporaciones Autónomas Regionales, Entjdades Operativas,
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Cooperación lnternacional en Colombia, Organizaciones de la

Sociedad Civil, Comunidades y demás ¡ntegrantes del Sistema
Nacional para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres de las Regiones
Caribe e lnsular.
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Director General
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¿Cómo se clas¡fican?

Los ciclones trop¡cales se clasif¡can en función de la velocidad de sus vientos, esta
escala incluye las categorías de depresión tropical, tormenta tropical y huracán; esta
última se subdivide en c¡nco grupos ad¡c¡onales siguiendo la escala de Saffir-
Simpson (Tabla I )

Tabla '1 Escala de clas¡ficación de los ciclones trop¡cales y de huracanes Saffir- Simpson
Fuente: MeteoTropicale

¿Cuál es la zona de alto potenc¡al para el desarrollo de los ciclones trop¡cales
y en qué meses?

Dadas sus características ambientales, el mar Car¡be es una zona de alto potenc¡al
para el desarrollo y tránsito de c¡clones tropicales. Al ser eventos estac¡onales
integrados a la dinámica climát¡ca del Caribe colomb¡ano, es imperativo mantener
una preparación permanente. De acuerdo con el Centro Nacional de Huracanes
(NHC), los registros de 1971a 2024 muestran que la mayor actividad en la cuenca
Colombia ocurre en agosto, octubre y noviembre, siendo este último el mes de
mayor frecuenc¡a e intensidad. No obstante, aunque la temporada ofic¡al va de junio

a nov¡embre, ocasionalmente pueden extenderse fuera de este per¡odo (Figura 1).
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Denom¡náción Categor¡a
Veloc¡dad de los v¡entos

(km/h) (nudos)

Huracán Cat.'1 119-153 u -82

Cst.3

Cat 4

Cat.5

176 - 208

209 - 251

> 251

90 - 113

'114 - 135

>135

Huracán Mayor

Huracán Mayor

Huracán Mayor
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Figura 1 Ciclones trop¡cales que transitaron a través de la cuenca Colombia enVe 1971'2024
Elaboración prop¡a a partir del HURDAT (NHC, 2025)

¿Cuál es el pronóst¡co para esta temporada?

Cabe resaltar que el pronóst¡co de la temporada de c¡clones tropicales se refiere al

número de eventos prevrstos para toda la región; por lo tanto, esta cifta no indica

cuántos sistemas afectarán directamente al terr¡torio nacional. Sin embargo, es

imperativo mantener activas las acciones de vig¡lancia, comunicación, reducciÓn del

riesgo y preparación para la respuesta.
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El pronóstico oficial para el Atlánt¡co, el Caribe y el golfo de México, em¡tido por la
Adm¡nistración Oceanográfica y Atmosférica Nac¡onal de los Estados Unidos
(NOAA, por sus siglas en inglés) ha indicado que se espera para este 2026 una
temporada menos activa ftente al promedio climatológico. Con una probabil¡dad del

55 %, se est¡man entre 8 v 14 tormentas tropicales. de las cuales de 3 a 6 podrían

alcanzar la cateqoría de huracán v. de estos. entre 1 v 3 lleoarían a ser huracanes
mavores (cateoorías 3. 4 v 5) (Tabla 2).
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Tabla 2. Pronóstico temporada de cicloñes trop¡cales 2026
Fuente: NOAA, 2026

Pronónr.o .ctMd.d crcló¡k. 2026

Tormentas tropicales

Huracanes

Huracanes mayores
(cat3,ay5)

14 8-14

3-6

1-3

7

3

De acuerdo con el sistema de identificación de c¡clones trop¡cales, las depresiones
tropicales se enumeran, m¡entras que a las tormentas se les asigna un nombre
alfabético, el cual conservan durante todo el c¡clo de vida del sistema, sin importar
sus variaciones de categoría. La l¡sta of¡cial designada para este 2026 por la
Organización Meteorológica Mundial (OMM) se relaciona en la Tabla 3.

Tabla 3 Lista de nombres para la temporada de ciclones trop¡cales 2026
Fuente: OMM. 2026

Debido a que la temporada de c¡clones trop¡cales coinc¡de con el pico de lluvias en
la región Car¡be la UNGRD ¡nsta a las entidades tenitoriales a refozar las medidas
de reducción del r¡esgo y preparación. Este llamado abarca tanto el monitoreo de
ciclones como de los sistemas que los originan (ondas trop¡cales bajas presiones)
y la interacción que estos puedan tener con otras estructuras meteorológ¡cas
regionales (giro centroamericano y vaguada monzón¡ca).

Cabe mencionar, que la NOAA el 14 de mayo de 2026 emitió alerta de 82o/o de
probabilidad de desarrollo del Fenómeno El Niño en el segundo semestre de 2026,
en este sentido, un N¡ño fuerte puede reducir la cantidad de tormentas, pero no
garantiza que no haya ¡mpactos catastróficos. En 1992 (año de Niño), se formaron
pocas tormentas, pero una de ellas fue el devastador Huracán Andrew (Categoría
5).
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I Promedio climatológico I

l99r - 2020
Pronó3t¡co

2025

Arthu r Bertha Cristóbal Dolly Edouard Fay Gonzalo
Hanna lsaías Joseph¡ne Kyle Leah Marco Nana

Omar Pauletto René Sally Teddy V¡cky W¡lfred

ParámeAo
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¿A qué debemos estar atentos?

Bajo este contexto la UNGRD hace un llamado especial al SNGRD y a los consejos

departamentales y municipales (CDGRD y CMGRD) de la región Caribe e lnsular.

Se enfatrza la alerta en La Guajira y el arch¡p¡élago de San Andrés Providencia
y Santa Catalina debido a su alta exposición a ciclones. Asim¡smo, se insta a las

regiones And¡na y Orinoquia a mantener la vigilancia dado que estos s¡stemas
pueden incrementar ¡nd¡rectamente las lluvias en sus terr¡torios.

Sociales: Pérdida de v¡das humanas, her¡dos, desaparec¡dos o población

damnificada; afectación psicosocial. La magn¡tud de estos impactos está

sujeta a la intensidad del ciclón y el grado de vulnerab¡l¡dad del territorio.

Estructurales: Daños en la ¡nfraestructura física pública, privada y

comunitaria con especial énfasis en v¡v¡endas (techos y ventanales) redes

v¡ales, centros educat¡vos y de salud. lgualmente, se incluye la afectac¡ón a
la ¡nfraestructura crít¡ca y estratégica como estaclones de bombeo, plantas

de tratamiento, redes eléckicas, embalses y sistemas de

telecomunicaciones; lo que deriva en la interrupción de servicios públicos

esenciales (agua, energía, gas y saneamiento básico).

Servicios lnterrupc¡ón de servic¡os básicos domiciliarios y operat¡vos. Esto

incluye la parálisis de actividades portuarias, aeroportuarias e industriales; la

suspensión de serv¡cios turíst¡cos y comerciales; y afectaciones en la cadena

de suministros y logíst¡ca de transporte lo que dificulta el abastecimiento de

bienes esenciales.

Unidad Nacional para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 * 92 - 32, ed¡ficio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colomb¡a
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200
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Ante el posible desarrollo de eventos hidrometeorológicos asociados tales como

inundac¡ones, crecientes súb¡tas, movimientos en masa y vendavales, así como

también se requiere monitoreo constante de la infraestructura estratég¡ca (represas,

puentes y redes energéticas) para prevenir r¡esgos tecnológicos asociados.

Para una preparación efectiva es fundamental considerar las d¡versas afectaciones
que pueden derivar de estos fenómenos:
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Ambientales: lmpactos en áreas protegidas y ecos¡stemas estratég¡cos
mar¡no-costeros y oceánicos (manglares, arrecifes de coral y pastos

marinos). Esto incluye la degradación de servicios ecosistémicos, pérdida de
biod¡vers¡dad, erosión costera acelerada y la alterac¡ón de la calidad del agua
por sedimentac¡ón o contam¡nac¡ón.

Salud: ¡ncremento de enfermedades por vectores (Dengue Zika
Ch¡kungunya) y asociadas al consumo de agua contam¡nada además de
traumas físicos y afectaciones ps¡cosociales. Se suma la posible ¡nterrupc¡ón
de servic¡os de salud públ¡ca y la necesidad de atenc¡ón especializada en
refugios y zonas de desastre.

Agropecuarios: Pérdida total o parc¡al de cultivos, así como muerte o

pérdida de animales de producción (ganado, chivos, aves, porcinos).

¿Estamos realmente listos para la temporada de ciclones tropicales?

A continuación, se presenta una lista de preguntas estratégicas y lista de chequeo
de los requerimientos mínimos necesarios para estar preparados frente a la

temporada de ciclones tropicales:
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Preguntas eslratégicas:

. lnstrumentos: ¿Se revisaron y actual¡zaron /as Estrateg¡as
Depaftamentales/Mun¡cipales para la Respuesta a Emergenc¡as y protocolos
específicos? ¿Los sectores cuentan con planes de contingencia actualizados y
afticulados con las directrices tenitoriales?

. Recursos y capac¡dedes: ¿Está actualizado el inventario de maquinar¡a,
equipos, personal, combustíble y fondos de emergenc¡a?

. lnfruestructura: ¿Se real¡zó manten¡miento preventivo y verificac¡ón operat¡va de
/os slsternas de alerla temprana (SAT) y canales de comunicación?

PARA LAS AUTORIDADES Y CONSEJOS TERRITORIALES OE GESTION DEL RIESGO

Bienestar animal: Afectación, extravío, abandono, lesión o muerte de
animales de compañia, de producción y s¡lvestres. Esto incluye dif¡cultades
para su evacuac¡ón, rescate, atenc¡ón veter¡naria, acceso a alimento y agua,
así como riesgos sanitarios.

Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de Desastres
D¡rección: Av. Calle 26 # 92 - 32, ed¡fic¡o Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200
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Gobemabilldad: ¿se encuentran act¡vos y aft¡culados /os esquemas de

coordinación, sa/as de cr¡s¡s y mecan¡smos de repoñe entre entidades
territoriales, sectores y organismos operativos?
Puntos Crftlcos: ¿Se identificaron y se están monitoreando las zonas con mayor
iesgo de inundación, deslizamientos, crecientes súb¡tas o erosión costera?
Comunicaclón: ¿Se han difundido las fechas de la temporada, recomendaciones

de preparación y medidas de autoprotección a través de rad¡o, redes soc/a/es y
canales locales?
Sifros seguros ¿Están identif¡cados y adecuados /os /ugares seguros para

autoprotección y en caso de que se requiera, se cuenta con refugios y rutas de

evacuación adecuadas?
Protecclón Animal: ¿Se cuenta con los protocolos de atenc¡ón de animales en

situ ac ión d e e m erg e n ci a ?

L¡sta de chequeo requer¡mientos mínimos para estar preparados frente a la temporada
ciclónica.

Actualizar las Estrategias Departamentales y Municipales para la Respuesta a

Emergenc¡as , así como contar con protocolos y planes de respuesta específicos

actualizados y operativos.

Actual¡zar y articular los planes de contingencia sectoriales e institucionales que

garanticen el rápido restablec¡miento de sus servicios en caso de aectac¡ón por

fenómenos asociados a la temporada de ciclones (planes de cont¡nuidad).

lmplementar la polít¡ca y los instrumentos de gest¡ón del riesgo de desastres en

la Entidad Terr¡torial lndígena de la Zona Norte Extrema de la Alta Guajira. Esta

acción es pr¡or¡taria debido a su reciente const¡tución y teniendo en cuenta la alta
exposición de este lerritorio frente a la ocurrenc¡a de ciclones tropicales.

a

a

a Forlalecer las estrateg¡as de comunicación y difusión masiva de las alertas
emitidas por la MTACT, así como las recomendaciones regionales y locales
mediante cadenas de llamadas, grupos en aplicac¡ones de mensajería
¡nstantánea, pág¡nas web, redes sociales, em¡soras y canales locales perifoneo y

otros d¡sponibles donde se reiteren los pos¡bles efectos de estos fenómenos. Se
debe usar lenguaje claro y se sugiere adaptar la estrategia de acuerdo con las
particulandades culturales, id¡omát¡cas y sociales del territorio incluyendo la

población turista.

lmplementar acc¡ones específicas en zonas con alta susceptibil¡dad a
¡nundaciones, movimientos en masa y eros¡ón costera. Asimismo, se deben
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priorizar medidas de mitigación en las áreas espec¡almente vulnerables a los

efectos de vientos fuertes.

lmplementar programas y planes de información, de evacuación y protecc¡ón a
luristas.

Adecuar, señal¡zar y mantener operativos los refugios y lugares seguros,
garantizando que puedan hab¡litarse ráp¡damente ante cualquier necesidad. La
población debe conocer de antemano su ubicación y si estos s¡l¡os son exclus¡vos
para refugio por el impacto del ciclón o si servirán como alojamientos temporales.
En cualquier caso, es necesar¡o tener definidos los planes para el retorno de las
personas a sus hogares o su protección en estancias prolongadas. La población

debe tener claro cuáles son los elementos que debe llevar a un refug¡o colect¡vo
en caso de ser necesar¡o y debe conocer las normas básicas de func¡onam¡ento
de estos con el fin de evitar problemas de conv¡venc¡a.

Mantener un inventario actual¡zado sobre la disponibilidad y estado de los
recursos para la respuesta, ¡ncluyendo alojamientos temporales, asistenc¡a
humanitaria, kits de agua y saneamiento, e ¡nsumos de salud. Asimismo, se debe
asegurar la dotación de centros de reserva y bases logísticas terriloriales.

Disponer de mecanismos de aviso institucionales (radios de comunicaciones) y
comun¡tarios (sirenas, parlantes, campanas y equipos de perifoneo) para la
em¡s¡ón oportuna de alertas. Se debe asegurar la cobelura y operat¡vidad de
estos d¡sposit¡vos en todo el lerritor¡o.

lmplementar y realizar el mantenim¡ento prevent¡vo de los Sistemas de Alerta
Temprana (SAT), garantizando su operat¡vidad no sólo ante c¡clones tropicales,
s¡no también para fenómenos asociados como movimientos en masa, crecienles
súbitas e inundac¡ones.

lncorporar medidas de protección y bienestar an¡mal en los procesos de
preparación y respuesta.

a
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. Ejecular programas de poda y tala preventiva, limpieza de escombros y
mantenimiento de canales y desagües. As¡m¡smo, asegurar techos, ventanales y
elementos estructurales (vigas y columnas). Estas acc¡ones de mit¡gación deben
ser permanentes durante toda la temporada para reducir puntos de riesgo y
amenazas potenciales.
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Preguntas estratégicas:

. ¿Se cuanta con un plan familiar y comunal en cdso de emergencia? ¿Saben /os

niños y adultos mayores exactamente qué hacer en caso de emetgenc¡a por
c¡clón tropical?

. ¿Conoce usled /os punfos de encuentro? ¿Se ha verificado que el lugar dlegido
no sea prcpenso a inundaciones o caÍda de árboles durante el ciclón?

c ¿Cuenta con ospaclos adecuados para el resguardo y/o protección de animales
de compañÍa y de producción?

. ¿Existe un censo actual¡zado de personas con movil¡dad reducida o necesdades
esDciales? En cada banio/comunidad ¿sabemos quién necesita ayuda física
para evdcuar y quién es el vec¡no o familiar responsable de asist¡rle?

Sobre /os Klts y Suministros (SupeNivencia)

c ¿El kit fam¡l¡ar es po¡7átil e impermeable?, ¿los documentos, med¡cinas y radios

están protegidos del agua?

o ¿El agua y comida no perecedera almacenada son sut¡cientes? ¿Se ha calculado
la ración pensando en que el desabasteciñiento puede durar más de 24 horas?

¿Están vigentes aún estos alimentos?

o ¿El kil da mascotas es funcional? ¿Contamos con el guacal o bozal a la mano
para ev¡tar que el animal escape por estrés durante la evacuación?

Sobre la Seguridad de la Vivienda e lnlraestructura

c ¿Ha realizado ñantenimiento y aseguramiento de tecf,os y ventanas? ¿Ha
colaborado con la l¡mp¡eza de desagües y canales alrededor de su v¡vienda?

. ¿El entomo de /a casa es seguro o hay matenales que puedan caer o salir volando
con potencial de generar daños o heridas a personas y animales?

o ¿Contamos con un "kit de reparac¡ón rápida"? ¿Hay lonas y c¡ntas suficlenfes
para sellar una ventana rota o un techo filtrado durante la tonnenta?

Sobre la lnclusión y Necesdades Especia/es

o ¿Se consu/tó a /as personas con d¡scapacidad o necesrdades especlales sobre

su evacuación? ¿Cuenta esa persona con un tutor y con los ¡mplementos que

requiere durante una emergencia?

. ¿Las aleftas llegan y son entendidas por personas con d¡scapacidad auditiva o
visual, y en los id¡omas y lenguajes locales?

Página l9
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Lista de chequeo requerimientos mínimos para estar preparados frente a la temporada
ciclónica.

Contar con un Plan Famil¡ar y Comunal/Comunitar¡o de Emergencias aclualizado,
que incluya rutas de evacuación, puntos de encuenlro y refugios o lugares

seguros cercanos. lnfórmese sobre los planes de respuesta locales en la alcaldía
munic¡pal o con los organismos de socorro

Art¡cular con los presidentes de las Juntas de Acción Comunal (JAC) la
identificación de viviendas seguras y puntos de acogida. Es prioritario definir rutas
y estrategias de evacuación para menores, adultos mayores y personas con
movilidad reducida, además de establecer protocolos para el almacenam¡ento de
víveres de emergencia

Kit Familiar de Emergencia: Debe ¡ncluir como mínimo radio portátil y linternas
con baterías de repuesto, agua envasada y alimenlos no perecederos, botiquín,
¡mplementos de aseo, silbato y artículos para neces¡dades especiales (pañales,
medicamentos, hig¡ene femenina y elementos para mascotas), junto con copias
de documentos de ¡dentidad y registros médicos. El k¡t debe garant¡zar la

autonomía por un min¡mo de 24 horas, priorizando el suministro del mínimo vital
de agua y alimentos. Es importante disponer de una maleta o bolsa impermeable
con ropa y zapalos.

ra Definir mecanismos comunitarios para la difusión de alertas, protección y atención
de población con requer¡mientos especiales. Se debe garantizar que la

información sea accesible y que los prolocolos de evacuac¡ón respondan a sus
neces¡dades particulares.

Mantener un reg¡stro actualizado de personas con discapacrdad o necesidades
médicas espec¡ales. Es fundamental adecuar los planes de evacuación y
resguardo basándose en sus percepciones y necesidades, med¡ante un d¡álogo
directo con sus representantes. As¡mismo, se debe identificar al personal
responsable y asegurar los suministros específicos para su atenc¡ón durante la

emergencia.

Contar con un kit de daños en v¡viendas e infraestruclura pública pr¡vada y
comun¡taria principalmente daños en techos y ventanales. Prevea contar con
materiales para refug¡os de emergencia como lonas plásticas, cuerda y cinta
adhesiva.

Tener a la mano los números de contacto de las autoridades y organismos de
atenc¡ón de emergencias.

Página 110
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Adelantar acciones periódicas prevenlivas como: limp¡eza de escombros, poda

de árboles y limpieza de canales y desagües. En el aseguramiento de techos,

ventanas y puertas, ev¡te usar piedras (pueden convert¡rse en proyectiles por los

vientos fuertes); prefiera el uso de sacos de arena y el amarre de los techos a las

v¡gas, las vigas a las columnas y las columnas al piso. Los jardines y entorno

deben estar despejados, no deben permanecer objetos como muebles de jardín,

parrillas, bicicletas y asadores, tanques de propano y cualqu¡er olro elemento que

pueda convert¡rse en una amenaza para las vrviendas, personas o animales.

Mantener almacenam¡ento seguro de agua potable en recip¡enles limpios y con

tapa.

Definir med¡das de evacuación y protección para an¡males de compañía y de
producción. Se deben establecer protocolos que garanticen su traslado a zonas

seguras, evitando el abandono y minimizando el riesgo de pérd¡da o accidentes

durante la emergencia.

K¡t de Emergencia para animales de Compañía: Debe incluir alimento (seco y

húmedo), agua potable, maletín o guacal de transporte, y cop¡a del carnet de

vacunación actualizado. Es vital incluir información sobre comportamientos
espec¡ales (agresividad, tendencia a la huida, etc.), reserva de medicamentos
vigentes, botiquín de primeros auxil¡os, bolsas para desechos, correa, arnés,

bozal y un juguete para reducir el estrés.

ldentificar los lugares de atenc¡ón médica más cercanos en caso de emergencia.

Ev¡tar asentamientos en zonas de r¡esgo.

A las comun¡dades de la Alta Guajira se recomienda el aseguramiento adecuado
de techos y tanques de almacenamiento de agua, asi como del aprovis¡onamienlo

de madera seca y combustible.

o

a

P reg u nta s e stratég ¡c a s ;

o ¿Se cuenta con un plan de emergenc¡as orientado a la población turista?
. ¿El turista sabe qué hacer s¡ suena la alanna? ¿Cuentan los aeropuerfos, ltole/es

y operadores con cañillas o señelización clara sobre /as accrbnes a realizar en

caso de emergenc¡a por c¡clones tropicalas?
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¿Las embarcaciones t¡enen un pueio seguro asignado? ¿Sabe, /os pescadores

durante cuál estado de aleda deben iniciar el resguardo?

¿La comunicación con naves en ñar ab¡eño está garant¡zada? Si fallan las redes
celulares, ¿existen canales de rad¡o VHF aclivos y monitoreados las 24 horas
para dar la orden de retorno?

¿Los equipos de priñeros auxilios en playa son suficlentes? ¿Se cuenta con
personal capacitado y suministros médicos en las zonas de mayor afluencia
tur[stica para atender ¡ncidentes ,n¡clales?

Lista de chequeo requer¡m¡entos mín¡mos para estar preparados frente a la temporada
c¡clón¡ca.

lmplementar canales de comunicación directa con turistas y operadores turísticos
para d¡vulgar medidas de preparación y protocolos de las autoridades locales. La
informac¡ón debe ser clara, multilingt¡e y accesible en hoteles, playas y terminales.

Garantizar que los equipos de comunicac¡ón ¡nst¡tucional y de emergenc¡a
cuenlen con baterías de respaldo y s¡stemas de carga alternat¡vos (solares o
bancos de energía) operat¡vos durante toda la temporada.

Establecer planes de aseguramiento y resguardo para embarcaciones e
implementos de pesca (redes, sedales, trampas, etc.) en zonas seguras o puertos

de refugio, con el fin de reducir pérdidas materiales y prevenir accidentes durante
eventos de fuertes v¡entos y oleaje.

Definir y soc¡alizar protocolos claros de evacuación, suspensión de act¡vidades
marít¡mas y retorno seguro a las zonas de playa, coordinados con la autoridad
marítima (DIMAR).

Fortalecer los planes de emergencia para salvaguardar la v¡da tanto en áreas
costeras como en alta mar. Estos deben incluir rulas de evacuación marítima,
punlos de extracc¡ón y equipos de primeros auxilios listos para su despliegue
inmed¡ato.

ldentificar los hoteles que pueden potencialmente resguardar turistas en caso de
emergencia.

Articular con los operadores aeronáuticos en compañía de la autoridad
aeronáutica civil (AEROCIVIL) planes de evacuación de turistas en caso de
emergenc¡a.

Verificar diariamente boletines, comunicados y alertas emitidas por las entidades
responsables, antes de zarpar.
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¿Quién monitorea y da alerta nac¡onal durante la temporada de ciclones
trop¡cales?

El mon¡toreo y la emisión de alertas tanto por ciclones tropicales como de las

estructuras meteorológ¡cas que puedan dar origen a estos está a cargo de la Mesa
Técnica de Alerta por C¡clones Tropicales (MTACT) integrada por:

, lnstituto de H¡drología Meteorología y Estudios Amb¡entales (IDEAM)

, Dirección General Marít¡ma (DIMAR)

r Aeronáutica Civil (AEROCIVIL)

) Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC)

, Unidad Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastre (U NGRD)

La mesa analiza y emite alertas of¡c¡ales bajo los lineamientos del Protocolo
Nacional de Alertas por Ciclones Tropicales. Este instrumento establece estados de
alerta basados en la posible afectac¡ón de variables críticas como viento, lluvias,
marejada ciclónica y oleaje (Figura 2).

Este Protocolo se activa con el inic¡o de la temporada de ciclones. Por ello del 1 de
jun¡o al 30 de noviembre se establece el estado INFORMATIVO instando a los

actores del SNGRD y a la ciudadanía a seguir los comun¡cados of¡ciales y fortalecer
las med¡das de preparacrón.

Los estados de Vigilancia, Aviso, Alistamiento/Advertenc¡a y Protecc¡ón y
Refugio se activan únicamente ante amenazas concretas de tráns¡to o desarrollo
ciclónico. Cabe anotar que estos niveles operan en dos sentidos: ante el

acercamiento o fortalecim¡ento de un sistema (fase de preparación y protección) y

ante su alejam¡ento o debilitam¡ento (fase de atención y respuesta a emergenc¡as

derivadas).

Finalmente es ¡mperativo señalar que las alertas no son necesar¡amente
consecutivas; su evoluc¡ón dependerá exclusivamente de las condiciones de cada

evento ciclónico.

Unidad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de Desastres
D¡recc¡ón: Av. Calle 26 # 92 - 32, edifacio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colomb¡a
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200
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ESTADOS DE ALERTA GENERALES PARA CICLONES TROPICALES

ALEBTAS POR CADA SISTEMA CICLÓNICO
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Figura 2. Estados de alerta por ciclones tropicales
Fuente lmagen mejorada con lA del SNGRD 2023

¿Cómo se difunden los comunicados especiales de alerta por ciclones
tropicales?

Serán difundidos a través de los portales lnstitucionales relac¡onados a
continuación, así como tamb¡én llegarán de forma directa desde la Sala de Crisis
Nac¡onal a los coordinadores municipales y departamentales de gest¡ón del riesgo
de desastres y representantes locales reg¡onales y nacionales del SNGRD:

IDEAM httos://www. ideam.,qov. co/sala-de-prensa/boleti nes/Bolet¡nes-

a

Temoorada-de-Huracanes-Ciclones-(BTCH)
DIMAR.CIOH:
https.//cioh.dimar.mil.co/meteorolooia/TempCiclonica. php?BD=o

UNGRD:
https://oortal. oest¡ondelr¡esoo.oov. co/Paq¡nas/Sl¡de home/Temoorada-de-
ciclones-trooicales.asox

Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200

CIERRE DEL MONITOREO

AL CICLóN TROPICAL
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¿Qué es lo más urgente que debemos hacer en cada estado de alerta?

ESTADO INFORMATIVO
Del 01 de jun¡o al 30 de noviembre

/ Difund¡r por todos los canales de comunicación sobre el in¡cio y frn de la temporada de
ciclones tropicales

/ Revisar y dar manten¡miento a los mecanismos de comunicación establec¡dos para la
difusión de las alertas por ciclones trop¡cales y otros eventos asociados.

/ Revisar los inventarios de capacidades de las entidades tenitor¡ales (personal, medios de
comunicac¡ón recursos adm¡nistrativos y f¡nancieros maquinar¡a equipos y sum¡nistros).

/ Monitorear puntos crit¡cos con algún grado de amenaza por los eventos naturales y de
r¡esgo tecnológico que puedan desencadenarse.

/ lmplementar campañas comun¡tar¡as de preparac¡ón frente a la ocurrencia de ciclones
tropicales y eventos asociados.

/ Rev¡sar y actualizar planes sector¡ales institucionales y comun¡tarios de emergencia.

./ En caso de contar con Sistemas de Alerta Temprana - SAT institucionales o comunitarios
por inundaciones crecientes súbitas o deslizam¡entos revisar su operat¡vidad.

/ ldentiflcar lugares seguros para la auloprotecc¡ón y disposición de refugios.

./ Revisar los escenarios de r¡esgo
asoc¡ados a los ciclones trop¡cales para la
toma de acciones inmediatas prevent¡vas.

t Ptiorizar acciones que puedan
minimizar el r¡esgo asociado a los ciclones
tropicáles (limpieza de caños, poda de árboles
aseguramiento de techos).

/ En caso de contar con Sistemas de
Alerta Temprana - SAT por ¡nundaciones
crecrentes súbitas o deslizamrentos hacer I

ACCIONES PRIORITARIAS TERRITORIALES §UGERIDAS POR CADA ESTADO OE

ALERTA

ESTADO DE VIGILANCIA
Posiblo delanollo o tránsito de un ciclón top¡cal dcnao de loB s¡gui6nto8 3 e 5 dle3. S€ pravé

qug el gistema NO tenga iniuenc¡a €n cond¡cioncs motoomerinas del tenitorio necional o qua su
infuenc¡a s€a menor.

Unldad N¡donat p.r¡ la G.lióñ
d.t R¡úgo d. Or..st ..

Un¡dad Nacional para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
Direcc¡ón: Av. Calle 26 # 92 - 32, ed¡f¡cio Gold 4, piso 2 I Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200

Fases de incremento de la alerta

/ Difundir la alerla rec¡bida por parte de
la ñ¡TACT.

/ Mon¡torear puntos criticos con algún
grado de amenaza por los eventos naturales
y de riesgo tecnológico que puedan
desencadenarse.

./ Act¡var los planes sectoriales e
institucionales de contingencra y
emergencia.
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./ Alistar personal, vehiculos, equipos.
maquinaria, suministros y demás recursos
necesarios pafa la respuesta.

seguimiento minucioso de las medic¡ones de
dichos sistemas.

ESTADO DE AVISO
Pos¡ble desano¡lo o tráns¡to de un ciclón tropical dentro de las sigu¡entes 4E horas con posible
alterac¡ón de ligera a moderada de las condiciones de t¡empo y/o de mar del tenitor¡o nac¡onal.

./ Difundir la alerta recibida por parte de
la MTACT.

/ Continuar con el mon¡loreo de puntos
críticos y de riesgo tecnológico que puedan
desencadenarse y mantener activados los
planes sectoriales e ¡nstitucionales de
emergencia y cont¡ngencia.

/ Alistar recursos necesar¡os para la
respuesta (personal, vehículos, equipos,
recursos linancieros).

J Mantener aclivados los planes
sectoflales e institucronales de emergencia
y contingenc¡a.

/ Realizar sol¡c¡tud de apoyo para la
coord¡nación de respuesta en el territorio.

/ Gestionar abastecimiento de
combustible para acc¡ones de respuesta.

/ Emitir recomendaciones a los
diferentes sectores y grem¡os desde los
comités departamentales y mun¡cipales de
GRD

/ Em¡tir recomendaciones al grem¡o
marítimo de acuerdo con la auloridad
marítima Dll\¡AR en cabeza de la Cap¡tanía de
Puerto.

/ Emitir recomendaciones al sector
agropecuar¡o para la protecc¡ón an¡mal y
agricola.

/ Difundir recomendaciones sobre Ia
protección de animales de compañía y de
producción.

/ Alejarse de zonas de riesgo: ríos,
quebradas, laderas o terrenos inestables.

/ Restring¡r el acceso a áreas de parques
nacionales y reservas naturales.

./ Difundir la alerta recibida por parte de
le MTACT posrblemente deberá usar
medios alternos a los digitales (radio,
perifoneo, voz a voz, etc)

/ Continuar con el monitoreo de puntos
crít¡cos y de riesgo tecnológico que puedan
desencadenarse y mantener activados los
planes sectoriales e institucionales de
emergencia y cont¡ngenc¡a.

/ Continuar con el alistam¡ento de
recursos necesarios para la respuesta

/ Disponer de los recursos y medros para
lá posible evacuac¡ón en caso de ser
necesario hacia refugios y/o sitios seguros en
caso de contar con eslos.

/ Coordinar regional y localmente las
acciones de respuesta con el apoyo del nivel
nacional.

/ Restringir Ias operaciones marino-
costeras de acuerdo con lo d¡spuesto por la
autoridad marítima DIMAR (Capitan¡a de
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/ Preparar la movilizac¡ón de recursos a
los territorios para la respuesta ¡nmediata.

J D¡sponer de recursos para la
movilización de animales de compañia y de
producción a lugarés seguros.

/ Coordinar la pos¡ble evacuación de
turistas e ¡nformar sobre posibles
restricciones en la aeronavegación.

/ Difundir la alerta recibida por parte de la MTACT a través de los canales y med¡os
dispuestos para esto ¡ndicando las acc¡ones inmediatás de protección y refugio.

/ Ejecutar las acciones para la evacuación y refugio inmed¡ato de la comunidad a los lugares
seguros y/o refugios dispuestos para esto.

/ La pr¡oridad para el personal dentro de la zona de inffuenc¡a del ciclón tropical es
salvaguardar la v¡da

/ Abstenerse de abandonar el lugar de refugio hasta tanto no dism¡nuya el estado de alerta.

Cuando el ciclón tropical se aleje o disminuya su ¡ntens¡dad influyendo ligeramente en las
condiciones de tiem o de mar

/ Difund¡r la alerta.

/ Operar los planes sectoriales e institucionales de contingencia y emergenc¡a. Continuar
con las acciones de respuesta y recuperac¡ón.

Unidad Nac¡onal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratu¡ta nacional: (+57) 01 8000 113200

ESÍADO DE PROTECCIÓN Y REFUGIO
Ciclón trop¡cal en la cuenca Colombia geñerando condiciones meteomar¡nas adversas dentro de

las s¡gu¡entes 24 horas en el teÍitorio nacional.

ESÍADO DE ADVERTENCIA
Ciclón trop¡cal deb¡l¡tándose o alejándose delterritorio nacional generando aún tueles

alteraciones en las @ndic¡ones de meteomarinas.

Fases de disminución del esfado de alerta

VI ILANCIAESTADO DE AVISO

(personal, veh¡culos, equ¡pos. recursos
financieros).

'/ Coordinar con los cuerpos de apoyo del
SNGRD las acciones preparatorias para la
respuesta.

/ Act¡var planes familiares y comunitarios
y d¡sposición de los lugares seguros para la
autoprotección.

/ Realizar la evacuación de turistas de
parques nacionales y reservas naturales.

/ Difundir la alerta recibida por pañe de la MTACT a través de los canales y medios
dispuestos para esto.

./ lniciar las acciones para la respuesta y operación de los planes sectoriales e
instituc¡onales de contingencra y emergencra.

/ Operar los planes sector¡ales e ¡nstituc¡onales de contingencie y emergenc¡a
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CARLOS ALBE ENAS
Director Gcne
Unidad Nacional ra la Gosüón d icago de D€3estres

Rrvi¡ó:

Aprobó

A¡r ttb Pnd! t¡ü., §¡X¡¡¡aor¡ SCf h{'
Jo.a Ftc¡róo H'ri.do Ctr.lpsnd.tqÚtuc *

Cdo¡ ADarto Clrlo turrllr , txrdo. Gfra.al

Unld¡d l{¡clon¡l p¡r. l¡ G..tlón d.l Rl..¡o d. D...rtr..
Dirección: Av. C.lle 26 r 92 - 32, edinc¡o Gold a, pi3o 2 | Bogotá, Colombta
Conmut.dor: (+57) 60r 552 9696
Línea gratuit. nacional: (+57) 01 8000 113200

./ lnform¡r ¡ L srunidtd an ganaral al ltr drl monilorlo dal s¡¡tamt ciclónico.

/ Cmtinu¡ción cn clro dc qua drrlpoñda con h3 rcc¡onct da Ev¡lu¡ción da Daño3 y
Anl¡rir ú Nacas¡dadar. rrl como lr prirrr rateue¡ta a iniiio da h raep.r¡cfttn tamponr
(r.h¡Ulit¡ción).

y' R.to.n¡r ¡1.¡trdo II{FORIATRIO

J Er imporLnta tanar prasant qll. ouo cidón úo cal pu.d. pr.3ant.r¡a por b a¡¡l cr
@nvcn¡antc no b¡¡¡, L guard¡r frant! rl ragu¡ñúanlo ó. lot comun¡c¡dos ofic¡.|.3 .rniüdo!
por h MTACT. Er imp.r¡nta contamC.r rnadira¡ da prawnc¡ón y praprr.c¡ón ¡nclu3o attando
an f¡t. dc ra3pr.E3t¡ y Ecuparac¡ón tampara po, un avanto rntafior.

FIN DE LA ALERTA
Cuando elfenómeno ya no represente una cond¡c¡ón de peligro p3ra el terr¡torio nacional
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